
 

 
PERÚ 

 
Ministerio  
de Economía y Finanzas 

       

SMV 
Superintendencia del Mercado 
de Valores 

  

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
 

 

 
 

Do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 de

 la
 Le

y N
° 2

72
69

, L
ey

 de
 F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 su
 R

eg
la

m
en

to
 y

 m
od

ifi
ca

to
ria

s.
 L

a 
in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 

de
 la

(s
) f

irm
a(

s)
 p

ue
de

n 
se

r v
er

ifi
ca

da
s e

n 
ht

tp
s:

//
ap

ps
.fi

rm
ap

er
u.

go
b.

pe
/w

eb
/v

al
id

ad
or

.x
ht

m
l 

Resolución de la Oficina de Administración SMV 
Nº 016-2024-SMV/08 

 
 

Lima, 11 de marzo de 2024 
 

El Superintendente Adjunto de la Oficina de 
Administración 

 
 
VISTOS: 
 
El Expediente N° 2023053430 y el Informe N° 281-2024-

SMV/08.3 de fecha 04 de marzo de 2024 de la Unidad de Logística de la SMV, en el 
que se recomienda dar de baja a quinientos veinticuatro (524) bienes patrimoniales de 
la Superintendencia del Mercado de Valores, por las causales de Estado de Excedencia, 
Estado de chatarra y Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE; 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1439 y su 

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019-EF se desarrolla el Sistema 
Nacional de Abastecimiento, como el conjunto de principios, procesos, normas y 
procedimientos, técnicas e instrumentos para la provisión de bienes, servicios y obras, 
a través de la Cadena de Abastecimiento Público; 

 
Que, mediante la Resolución Directoral N° 015-2021-

EF/54.01, se aprobó la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de 
bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, la 
cual entró en vigencia el 27 de diciembre de 2021, y que regula el conjunto de actos y 
procedimientos ejecutados para el manejo eficiente de los bienes muebles 
patrimoniales; 

 
Que, la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, define a la Baja 

de Bienes Muebles patrimoniales en el artículo 47° como la cancelación de la anotación 
de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial. Esto implica, la extracción 
correspondiente del registro contable patrimonial y su control su control a través de 
cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad 
del Sistema Nacional de Contabilidad - SNC; 

 
 
Que, el artículo 49° de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, 

contempla el trámite para la baja de bienes muebles patrimoniales, señalando que la 
Oficina de Control Patrimonial - OCP identifica y sustenta en un Informe Técnico la 
causal para la baja, recomendando dicha acción a la OGA, para que emita la resolución 
que aprueba la baja, precisando que para el caso de bienes muebles patrimoniales 
calificados como RAEE, se adjunta al Informe Técnico la relación detallada de dichos 
bienes, conforme al Anexo de la Directiva N°001-2020-EF/54.01 “Procedimientos para 
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la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos–RAEE”; 

 
Que, de acuerdo con lo establecido en la Directiva N° 001-

2020-EF/54.01 - Procedimientos para la gestión de bienes muebles estatales calificados 
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, se define como RAEE a 
los aparatos eléctricos o electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u 
obsolescencia que son descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad 
de residuos. Comprenden también a sus componentes, accesorios y consumibles; 

 
Que, el numeral 7.1 de la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, 

dispone que la OCP, mediante informe técnico sustenta la baja de bienes por causal de 
RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobación; agrega su numeral 6.7 que para el caso 
de los bienes muebles no patrimoniales calificados como RAEE, la entidad puede 
incorporarlos en la relación de bienes patrimoniales calificados como RAEE materia de 
donación; 

 
Que, mediante Informe Técnico Nº 281-2024-SMV/08.3, la 

Unidad de Logística recomienda proceder a la baja de quinientos veinticuatro (524) 
bienes patrimoniales descritos en los anexos 1 y 2 que forman parte de dicho informe, 
señalando las razones de orden técnico y  que los bienes no son útiles para el sistema 
educativo en algunos casos; sin embargo, precisa que respecto a  los bienes 
patrimoniales calificados como mobiliario, existe un grupo compuesto por muebles de 
madera o conglomerado que cuentan con varios años de uso pero su estado es regular 
y mantienen sus funcionalidades, por lo que podrían ser de utilidad para el sector 
educativo; 

 
Que, las causales para la baja de los bienes propuestos 

han sido establecidas como Estado de excedencia, Estado de chatarra y Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE al amparo de los literales c), d) y h) del 
artículo 48° de la Directiva Nº 006-2021-EF/54.01, y se sustentan en el Informe Técnico 
Nº 15-2024-SMV/08.3 conforme a la evaluación realizada por la Unidad de Logística; 

 
Que, el Informe Técnico Nº 281-2024-SMV/08.3 cuenta 

con los requisitos exigidos por la normativa vigente sobre gestión de los bienes muebles 
estatales y en tal sentido es necesario emitir la Resolución de la Oficina de 
Administración para dar de baja los bienes patrimoniales propuestos por la Unidad de 
Logística; 

 
De conformidad con lo establecido en la Directiva Nº 006-

2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco 
del SNA”, aprobada por Resolución Directoral N° 015- 2021-EF/54.01 y la Directiva N° 
001-2020-EF/54.01 - Procedimientos para la gestión de bienes muebles calificados 
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, aprobada por Resolución 
Directoral N° 008-2020-EF/54.01; 
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RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Aprobar la Baja de quinientos veinticuatro 
(524) bienes patrimoniales de propiedad de la Superintendencia del Mercado de Valores 
- SMV, según detalle que consta en los Anexos 1 y 2 que forman parte de la presente 
Resolución,  por las causales de Estado de excedencia al amparo del literal c), Estado 
de chatarra al amparo del literal d) y Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - 
RAEE, al amparo del literal h) del artículo 48° de la Directiva Nº 006-2021-EF/54.01, por 
un valor actualizado en libros al 30 de noviembre de 2023 ascendente a S/ 54 952,76 
(cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta y dos con 76/100 Soles).  

 
Artículo 2°.- Autorizar a la Unidad de Finanzas y a la 

Unidad de Logística a excluir de los registros contables y patrimoniales de la 
Superintendencia del Mercado de Valores respectivamente, los bienes dados de baja 
según el artículo 1° de la presente Resolución. 
 

Artículo 3°.- Publicar la presente resolución de baja y sus 
anexos en el portal institucional de la SMV, en el plazo de cinco (5) días hábiles 
siguientes a su emisión. 

 
Artículo 4°.- Transcribir la presente Resolución y sus 

anexos a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas 
para los fines pertinentes, en el plazo de tres (03) días hábiles, luego de realizada su 
publicación. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 

 
Wilson Falen Lara 

Superintendente Adjunto 
Oficina de Administración 

 
 

    




